
Resolución 14 de la directora general de Producción Agrícola y Ganadera, de concesión, anulación y 
pago de subvención a los beneficiarios que se relacionan, y de reconocimiento de la propuesta de 
pago a Agroseguro S.A. del importe resultante de la diferencia, de las ayudas de la Comunitat 
Valenciana a la suscripción de seguros agrarios incluidos en los planes anuales de seguros agrarios 
combinados.

Visto el certificado y la propuesta del jefe del Servicio de Ordenación Agraria, de concesión, anulación 
y pago de subvenciones de seguros agrarios con cargo a la Conselleria de Agricultura, Agua, Ganadería 
y Pesca de las siguientes liquidaciones, cuya relación completa de personas beneficiarias se puede 
consultar en la sede electrónica de la Generalitat, en la dirección de Internet sede.gva.es/es/proc15162, 

PLAN TIPO Fecha de la 
propuesta

Fecha
de presentación 

por 
AGROSEGURO, 

S.A.

Núm.
Liq.

Núm.
Benf.

Relación,
desde hasta

Importe 
concesión 

Importe a 
anular       

2023 Agrícolas 05/05/2025

09/09/2024 452 11 APARICIO ANDRES DAVID a RIBERCAMP, COOP. V 121,47

24/09/2024 455 3 BENAVENT CARDENAS VICENTE a MAS GARRIGOS 
JOSEFA 172,95

24/10/2024
458 3 GOMAR FERRER MIGUEL a GOMAR FERRER JOSE 740,76

460 1 Univall Coop. V. 67,95

2024 Agrícolas 05/05/2025

08/05/2024 212 1 MONSERRAT HERNANDEZ PASCUAL JOSE 502,78

24/05/2024 213 1 BALDO VALERO ENCARNACION 129,06

03/07/2024 215 1 ROMAGUERA ALMUDEVER MARIA ROSA 219,59

02/08/2024 219 1 MARTINEZ GARCIA JOSEFINA 468,94

06/09/2024 227 4 APARICIO ESLAVA PABLO a FRUTAS ANDREU SL 
UNIPERSONAL 104,44

17/09/2024
238 1 BIO CAMPO, SL 482,33

239 1 BIO CAMPO, SL 407,63

02/10/2024 245 1 HERNANDEZ MARTINEZ JOSE ANTONIO 447,73

17/10/2024 249 1 FRUTAS ANDREU SL UNIPERSONAL 191,42

23/10/2024 253 1 FLORETTE MURCIA S.L.U. 231,62

07/11/2024 259 1 FLORETTE MURCIA S.L.U. 357,72

02/12/2024

272 1 FLORETTE MURCIA S.L.U. 438,22

273 1 FLORETTE MURCIA S.L.U. 316,27

274 1 FLORETTE MURCIA S.L.U. 107,47

09/12/2024 278 4 ORTIZ SOLAZ VICTORIANO a HERMANAS CARCEL 
CB 276,28

17/12/2024 283 5 NAVALON POVEDA MARIA TERESA PILAR a HER-
MANOS MICO SAEZ Y OTROS, CB 392,79

20/12/2024 288 2 ORTIZ GARCIA SERGIO a ANTONIO ARRAEZ SL 73,34

06/01/2025 295 1 FLORETTE MURCIA S.L.U. 250,52

Número total de beneficiarios 47 Total importe por gasto presupuestario, a 
conceder

Total importe a Anular

Diferencia



Vista la Orden 25/2023 de 31 de agosto, de la Conselleria de Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que 
se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones de la Comunitat Valenciana a la 
suscripción de seguros agrarios incluidos en los planes anuales de seguros agrarios combinados 
(DOGV núm. 9677, 06-09-2023). En aplicación del artículo 11.1 del Reglamento 2022/2472 y del artículo 
11.2 del Reglamento 2022/2473, la información resumida de la medida de ayuda financiada con fondos 
de la Generalitat Valenciana ha sido remitida a la Comisión Europea, habiendo asignado los números 
de registro de ayuda SA.109417 y SA.109416, respectivamente.

Vista la Resolución de 26 de septiembre de 2023, de la directora general de Producción Agrícola y 
Ganadera (DOGV núm. 9699, 06-10-2023) y la Resolución de 20 de mayo de 2024, del director general 
de Producción Agrícola y Ganadera (DOGV núm. 9858, 28-05-2024), por las que se establecen las 
convocatorias para los Planes 2023 y 2024 de las ayudas destinadas a la suscripción de seguros 
agrarios incluidos en los planes anuales de seguros agrarios combinados.

Visto el Convenio de colaboración de fecha 15 de septiembre de 2021, suscrito entre la Generalitat 
Valenciana, a través de la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y 
Transición Ecológica y AGROSEGURO S.A., para el fomento de los seguros agrarios en la Comunitat 
Valenciana.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 8, de la Orden 25/2023 de 31 de agosto, de la Conselleria 
de Agricultura, Ganadería y Pesca,

RESUELVO

1º.- Conceder las subvenciones a los beneficiarios incluidos en las relaciones correspondientes a las 
liquidaciones números 452 y 458 del Plan 2023 y 212, 213, 215, 219, 227, 238, 239, 245, 249, 253, 259, 
272, 273, 274, 278, 283, 288 y 295 del Plan 2024 determinadas en el punto primero del certificado, por 
importe total de 6.260,38 .

2º.- Anular la subvención de los beneficiarios incluidos en las relaciones correspondientes a las 
liquidaciones números 455 y 460 del Plan 2023 determinadas en el punto primero del certificado por 
un importe que asciende a 240,90 

3º.- Reconocer la obligación y proponer el pago a AGROSEGURO S.A., por el importe de 6.019,48 con 
cargo a la aplicación presupuestaria G01120201GE00000.714B00.47009, de la línea S0288 del 
ejercicio 2025.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse, con carácter previo y potestativo, recurso de 
reposición, ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien interponer directamente Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 10 y 46 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Por delegación, art. 8 Orden 25/2023 de 31 de agosto, de la Conselleria de Agricultura, Ganadería y 
Pesca (DOGV núm. 9677, 06-09-2023).
                                                                                                                                                                                                                                                          
València, a fecha de la firma electrónica


